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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2020. 

 

REF. 110013103014-2020-00070-00.  

 

EJECUTIVO DE ARISTA DE COLOMBIA SAS CONTRA GUILLERMO SÁNCHEZ 

GIRALDO.    

 

 

En razón a que la presente demanda reúne los requisitos formales, en virtud 

del artículo 430 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 

 

Librar mandamiento ejecutivo de mayor cuantía en favor de ARISTA DE 

COLOMBIA SAS en contra de GUILLERMO SANCHEZ GIRALDO por las siguientes 

sumas: 

  

1. De las contenidas en el pagaré con fecha de creación 21 de marzo de 2017: 

 

a. Por el valor de US$90.000,oo pagaderos al valor equivalente en pesos 

colombianos al momento del pago, a la tasa de cambio vigente para 

ese día. 

b. Por concepto de intereses de mora sobre el valor antes señalado a la 

tasa máxima legal autorizada, desde el 21 de marzo de 2018 y hasta 

el día en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Las contenidas en el pagaré con fecha de creación 19 de abril de 2017: 

 

a. Por el valor de US$5.006,91 pagaderos al valor equivalente en pesos 

colombianos al momento del pago, a la tasa de cambio vigente para 

ese día. 
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b. Por concepto de intereses de mora sobre el anterior valor a la tasa  

máxima legal autorizada, desde el 19 de abril de 2018 y hasta el día 

en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Las contenidas en el pagaré con fecha de creación 30 de mayo de 2017: 

a. Por el valor de COP$13’500.000,oo, como capital. 

b. Por concepto de intereses de mora sobre el valor que antecede a la 

tasa máxima legal autorizada, desde el 30 de mayo de 2018 y hasta 

el día en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Las contenidas en el pagaré con fecha de creación 17 de julio de 2017: 

 

a. Por el valor de COP$100’000.000,oo, como capital. 

b. Por concepto de intereses de mora sobre el valor que antecede a la 

tasa máxima legal autorizada, desde el 17 de julio de 2018 y hasta el 

día en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

5. Las contenidas en el pagaré con fecha de creación 22 de septiembre de 

2017: 

 

a. Por el valor de US$10.050,58 pagaderos al valor equivalente en pesos 

colombianos al momento del pago, a la tasa de cambio vigente para 

ese día como capital. 

b. Por concepto de intereses de mora sobre el anterior valor a la tasa  

máxima legal autorizada, desde el 22 de septiembre de 2018 y hasta 

el día en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

6. Las contenidas en el pagaré con fecha de creación 3 de noviembre de 2017: 

 

a. Por el valor de COP$30’000.000,oo, como capital. 
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b. Por concepto de intereses de mora sobre el valor que antecede a la 

tasa máxima legal autorizada, desde el 3 de noviembre de 2018 y 

hasta el día en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

7. Las contenidas en el pagaré con fecha de creación 28 de diciembre de 2017: 

 

a. Por el valor de COP$30’000.000,oo, como capital. 

b. Por concepto de intereses de mora sobre el valor que antecede a la 

tasa máxima legal autorizada, desde el 28 de diciembre de 2018 y 

hasta el día en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

8. Las contenidas en el pagaré con fecha de creación 12 de abril de 2018: 

 

a. Por el valor de COP$30’000.000,oo, como capital. 

b. Por concepto de intereses de mora sobre el valor que antecede a la 

tasa máxima legal autorizada, desde el 12 de abril de 2019 y hasta el 

día en que se verifique el pago total de la obligación. 

9. Las contenidas en el pagaré con fecha de creación 13 de abril de 2018: 

 

a. Por el valor de COP$30’000.000,oo, como capital. 

b. Por concepto de intereses de mora sobre el valor que antecede a la 

tasa máxima legal autorizada, desde el 13 de abril de 2019 y hasta el 

día en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

10. Las contenidas en el pagaré con fecha de creación 15 de junio de 2018: 

 

a. Por el valor de COP$50’000.000,oo, como capital. 

b. Por concepto de intereses de mora sobre el valor que antecede a la 

tasa máxima legal autorizada, desde el 15 de junio de 2019 y hasta 

el día en que se verifique el pago total de la obligación. 
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11. Las contenidas en el pagaré con fecha de creación 16 de agosto de 2018: 

 

a. Por el valor de COP$50’000.000,oo, como capital. 

b. Por concepto de intereses de mora sobre el valor que antecede a la 

tasa máxima legal autorizada, desde el 16 de agosto de 2019 y hasta 

el día en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Notifíquese a la parte ejecutada el presente proveído, tal como lo establece 

el artículo 8° del Decreto No. 806 de 2020. Requiérasele para que en el término 

de cinco (05) días cancele las suma de dinero precitadas con sus intereses. 

Igualmente entéresele que dispone del término de diez (10) días para que proponga 

las excepciones de mérito que a bien tenga. 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 630 del Decreto 624 de 1989, 

por Secretaría OFÍCIESE a la DIAN indicando la clase de título base de la ejecución, 

cuantía, fecha de exigibilidad, nombre del acreedor y deudor con su identificación, 

y demás información requerida. 

Se reconoce al Dr. DAVID RICARDO ARAQUE QUIJANO como apoderado de la 

parte actora, en los términos y para lo fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Original firmado digitalmente 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez  

m.o. 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  



EJECUTIVO 110013103014-2020-00070-00, DE ARISTA DE COLOMBIA 

SAS CONTRA GUILLERMO SÁNCHEZ GIRALDO.   

 

5 

 

JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

4816db8e30c154684c65d648a1caeafdebcd3978faccbec408ca40c7980c4114 
Documento generado en 14/10/2020 05:24:07 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


